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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

6383 ORDEN EHA/992/2008, de 31 de marzo, por la que 
se corrigen errores de la Orden EHA/800/2008, 
de 12 de marzo, por la que se convoca concurso 
específico para la provisión de puestos de trabajo.

Advertidos errores en la Orden de 12 de marzo de 2008, (Bole-
tín Oficial del Estado, de 26 de marzo), por la que se convoca con-
curso específico (2.E.08) para la provisión de puestos de trabajo en 
el Ministerio de Economía y Hacienda, se procede a efectuar las 
siguientes correcciones:

Página 17209, el puesto núm. de orden 78, «Jefe Servicio», con-
vocado en la S.G. de Organización, Planificación y Gestión de Recur-
sos debe figurar en la S.G. de Análisis y Evaluación de las Políticas 
del Gasto de la Dirección General de Presupuestos.

Página 17229, el puesto núm. de orden 131, «Jefe de Sección 
Intervención N24» de la Intervención Territorial de la Delegación 
Especial y Provincial de E y H de Zaragoza, queda retirado de la con-
vocatoria.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/
3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz.

6384 ORDEN EHA/993/2008, de 31 de marzo, por la que se 
corrigen errores de la Orden EHA/801/2008, de 13 de 
marzo, por la que se convoca concurso general para la 
provisión de puestos de trabajo.

Advertido error en la Orden de 13 de marzo de 2008, (Boletín 
Oficial del Estado, de 26 de marzo), por la que se convoca concurso 
general (2.G.08) para la provisión de puestos de trabajo en el Minis-
terio de Economía y Hacienda, se procede a efectuar la siguiente 
corrección:

Página 17249, el puesto núm. de orden 28, «Jefe Negociado 
Registro e Información» de la S.G. de Organización, Planificación y 
Gestión de Recursos del Instituto de Estudios Fiscales, queda retirado 
de la convocatoria.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/
3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

6385 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos al proceso selectivo para ingreso 
como personal laboral fijo, con la categoría de Téc-
nico Deportivo, y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del primer ejercicio de la oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la base 4 de la Resolución de 26 de febrero 
de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, BOE 
de 8 de marzo, se acuerda:

Primero.–Aprobar las listas de admitidos y excluidos al citado 
proceso, una vez expirado el plazo de presentación de solicitudes. La 
lista de admitidos y la de excluidos, con expresión de las causas de 
exclusión, se expondrán al público en el tablón de anuncios del Con-
sejo Superior de Deportes, Avda. Martín Fierro, s/n, en la Delegación 
del Gobierno de Madrid, en el Servicio de Información Administrativa 
del Ministerio de Educación y Ciencia, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en la 
página de Internet www.csd.mec.es

Segundo.–Los aspirantes excluidos y los omitidos disponen de 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se hará pública una nueva 
Resolución en la que se indicarán las modificaciones a las listas que 
se hayan podido producir y se elevarán a definitivas dichas listas. 
Dicha Resolución se publicará en los mismos Centros que se indican 
en el apartado primero de ésta.

Si no se hubieran realizado alegaciones, una vez transcurrido el 
plazo de subsanación la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos adquirirá carácter definitivo.

Tercero.–Convocar a los opositores admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la oposición:

Fecha: 30 de abril de 2008.
Hora: 17,00 horas.
Lugar: Salón de Reuniones, planta baja del Consejo Superior de 

Deportes. Avda Martín Fierro, s/n.
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Cuarto.–Los aspirantes deberán acudir provistos de bolígrafo 
(azul o negro) y documento de identidad.

Madrid, 9 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Direc-
tora General de Infraestructuras Deportivas, Inmaculada Martín-Caro 
Sánchez.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

6386 ORDEN TAS/994/2008, de 7 de abril, por la que se 
convoca proceso selectivo para acceso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo Superior de Sis-
temas y Tecnologías de la Administración de la Segu-
ridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 30) por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2008 y con el fin de 
atender las necesidades de personal en la Administración de la Segu-
ridad Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997 de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Administración de 
la Seguridad Social.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la Igualdad de Género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre («Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre 
de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas del 
Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Administración de la 
Seguridad Social (código 1630), por el sistema de promoción interna, 
de las comprendidas en el artículo 6 del Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, («Boletín Oficial del Estado» del 30) por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2008.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y de concurso serán nombrados funcionarios en prácticas 
por la autoridad convocante.

La presente convocatoria y los actos que se deriven de ella 
podrán ser consultados en la siguiente página web: «www.seg-
social.es».

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación o convalidación en su caso.

5. Requisitos específicos del acceso por promoción interna

Los aspirantes deberán cumplir además:

Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos 
o Escalas de la Administración General del Estado del Subgrupo A2, 
o a Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos, adscritos al Subgru-
po A2, o a Cuerpos o Escalas del Subgrupo A2 del resto de los ámbi-
tos incluidos en el artículo 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del 
Estatuto Básico del Empleado Público con destino definitivo, estos 
últimos, en la Administración General del Estado.

Antigüedad: Haber prestado servicios efectivos, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas 
del Subgrupo A2, o en Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos, 
adscritos al Subgrupo A2, o en Cuerpos o Escalas del Subgrupo A2 
del resto de los ámbitos incluidos en el artículo 2.1 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la página web www.060.es.

6.2 La solicitud se presentará en el Registro General del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, así como en los registros de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración 
General del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado duo-
décimo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la 
que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selec-
tivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado.

6.3 Pago de la tasa de derechos de examen. El ingreso del 
importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, 
junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de 
ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades 
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá 
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los dere-
chos de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en 
la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en 
su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio reser-
vado a estos efectos.

6.4 En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y 
se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supon-
drá la exclusión del aspirante.

6.5 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del anexo IV.

7. Tribunal

7.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo III a esta convocatoria.

7.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apre-
ciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 
ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes.

7.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en la Subdirección General de Ordenación y Desa-
rrollo de los Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de 
la Seguridad Social, calle Agustín de Bethencourt, n.º 4, 28071 
Madrid.


